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CRITERIOS DE BAREMACIÓN PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO DE 

DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL DEL CONCURSO N.º 2023/11, PARA LA 

PROVISIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO EN 

RÉGIMEN DE DERECHO LABORAL.  

CÓDIGOS: 

K017K53/RP08015,K017K53/RP08004,K017K54/RP08037,K017K54/RP08034,K017K54/RP08040, 

K017K54/RP08036,K017K48/RP08016,K017K48/RP08062,K017K57/RP08032 y K017K57/RP08048  

 

CRITERIOS GENERALES:  

Según el baremo general que recoge la RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, del Rectorado de la 

Universidad de Valladolid, por la que se ordena la publicación del Reglamento por el que se regulan los 

concursos para la provisión de plazas de Cuerpos docentes universitarios, en régimen de interinidad, y de 

Personal Docente e Investigador contratado temporal en régimen de Derecho Laboral (BOCYL de 11 de  

junio de 2021 ), las comisiones encargadas de evaluar a los concursantes deberán utilizar los valores que  

se indican como valores máximos, adecuando las valoraciones de los méritos aportados a las 

características de las plazas.  

 

 

 

Méritos adicionales: Se sumarán un máximo de 15 puntos al concursante que acredite evaluación positiva 

previa en el campo científico en el que se encuadre el área de conocimiento de la plaza objeto de concurso 

para profesor contratado doctor o un máximo de 10 puntos si el concursante acredita poseer evaluación 

positiva previa en el campo científico en el que se encuadre el área de conocimiento de la plaza objeto de 

concurso para profesor ayudante doctor. Ambos méritos son mutuamente excluyentes. En el caso de que el 

candidato posea acreditación a cuerpos docentes universitarios le será́ de aplicación el mérito preferente 

descrito a continuación sin que pueda obtener puntuación alguna por ninguno de estos dos méritos.  
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Méritos preferentes (acreditados documentalmente): 

a.- Acreditación a cuerpos docentes: A la puntuación global obtenida se sumará un máximo de 30 puntos 

que dará́ lugar a la puntuación final del concursante que acredite el mérito referido en el artículo 48.3 de la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre: 30 puntos si la acreditación es en la rama a la que pertenezca el 

área de conocimiento en el que se encuadre la plaza; 10 puntos en otras ramas. 

 

Además, según resolución 4-06-2021 del rectorado de la universidad del BOCYL 11-06-2021, las 

contribuciones alegadas por los concursantes se verán afectadas por un coeficiente de ponderación 

atendiendo a su adecuación al perfil de la plaza convocada.  

 

 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS:  

Plaza CONCURSO No 2023/11/ 000064- PROFESOR ASOCIADO  

Código de plazas: 

K017K53/RP08015,K017K53/RP08004,K017K54/RP08037,K017K54/RP08034,K017K54/RP08040, 

K017K54/RP08036,K017K48/RP08016,K017K48/RP08062,K017K57/RP08032 y K017K57/RP08048 

 

Las Comisiones encargadas de evaluar a los concursantes deberán utilizar los valores que se indican 

como valores máximos, adecuando las valoraciones en función de los méritos aportados por los 

concursantes a las características de las plazas.  

 

En los apartados pertinentes se aplicarán los coeficientes de ponderación de afinidad especificados en el 

Anexo 1 del nuevo Reglamento.  
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Según se solicita en el artículo 7 de las Bases de la Convocatoria para la propuesta de provisión, una vez 

terminada esta valoración, tan solo resultarán candidatos aptos para el desempeño del puesto de trabajo 

aquellos que superen la puntuación mínima de 8 PUNTOS, de los cuales al menos 4 deberán haber sido 

obtenidos en el apartado de Titulación académica adecuada a la plaza.  

 

Contra el presente acto, que no es definitivo, se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector 

Magfco. de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, 

de acuerdo con lo previsto en los artículos 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE del 2). 
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